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ACTA   N°  002 

 
 

INSTITUCIÓN: FUNDACION TECNOLÓGICA   PROCESO: ACADÉMICO  
 

TÍTULO O TEMA DE LA REUNIÓN: CONSEJO ACADÉMICO     
 
LUGAR: MARINILLA      FECHA: 28 DE MARZO DE 2019      
 
HORA: 4:30 pm.   
 
 
ASISTENTES 

1. PBRO. LUIS ARGEMIRO GARCÍA G. Rector 
2. NELSON AGUSTÍN VACA MARTÍNEZ Vicerrector Académico  
3. JORGIVE GARCÍA GIRALDO   Director de Extensión 
4. JUAN FRANCISCO ACEVEDO  Representante Docentes 
5. YVÁN SHNEIDER BERRIO O.  Decano  
6. JOSÉ RAMÓN GARCÍA GIRALDO  Secretario General 

 
 
INVITADOS 

1. DORIS ELENA SUAZA SUESCÚN  Docente 
 
AUSENTES 

1. YESSICA ALEXANDRA CASTAÑO  Representante de Estudiantes 
2. LEIDY TATIANA CARTAGENA  Representante Egresados 

 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. Oración  
2. Verificación de Quórum 
3. Palabras de agradecimientos al Decano y bienvenida a la Decana  
4. Lectura del Acta de la reunión anterior 
5. Seguimiento al Acta.   

6. Informe Académico. 

7. Equipo docente 

8. Informe Extensión 

9. Investigación 

10. PRAU 

11. Proposiciones y varios 

 
DESARROLLO 
 

1. Oración.  El Padre Argemiro, presidió la oración e invito a los presentes a dar gracias a 
Dios por los beneficios recibidos. 
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2. Verificación del quórum.  Después de la verificación del quórum por parte del 

Secretario General, el Presidente dio inicio al sesión del Consejo.   

3. Palabras de agradecimientos al Decano y bienvenida a la Decana. El Padre 
Argemiro, Rector de la Institución, agradece al Señor Yván Sheneider Berrió por el 
aporte tan significativo durante el tiempo que ha estado en la Institución como Decano 
de la Facultad de Ciencias Agrarias.  El Padre subraya que por decisión personal y 
proyectos familiares el Decano ha tomado la decisión de renunciar a su cargo, pero que 
continuará prestando sus servicios a la Institución como Docente de cátedra.   

El Padre Rector, presentó a los integrantes del Consejo a la Señora Doris Elena Suaza 
Suescún, quien se ha desempeñado en la Institución como Docente de tiempo completo, quien 
a partir del 1 de abril asumirá el encargo de la Decanatura y la Coordinación de Programas 
Académicos. 

4. Lectura del Acta de la reunión anterior. Se dio lectura del Acta de la reunión anterior 
para parte del Secretario, seguidamente la colocó a consideración de los participantes 
quienes le dieron su respectiva aprobación. 
 

5. Seguimiento al Acta.  Se realizó el acto de graduación de los estudiantes para el día 
que estaba programado, hubo una gran asistencia y los graduados se fueron contentos 
y muy agradecidos con la Institución. 

En relación con la entrega a la Secretaría de Educación la solicitud de programa de 
Conocimientos Académicos en Inglés: Niveles A1-A2 y B1-B2, se cumplió a su debido  tiempo. 
Se continúa en el trabajo de entrega de documentación a la Secretaría de Educación para el 
convenio de oferta de programas de ETDH en varios municipios del Departamento. 
 
El Padre Rector manifiesta su preocupación en razón que los avances en la entrega de faltantes 
para el Documento Maestro de los Programas a presentar al MEN para solicitar Registro 
Calificado, es lento, aún no se ha logrado el tema de convenios con distintas instituciones. 

 
6. Informe Académico. Se visitaron tres instituciones, queda la tarea de construir una 

base de datos de egresados, cuyo total es de 639 egresados.   Las plataformas SNIES 
emigrarán a la plataforma HECAA.  Convocar egresados a través de proyectos a través 
de Red Integral de Agroecología RIA. 

 
La Gobernación ha aprobado proyecto sobre agricultura campesina, es una oportunidad para 
conectar a egresados y estudiantes activos, como también con estudiantes del bachillerato rural 
(quince municipios – veinte grupos). 
 

7. Equipo docente. La Decana (e) señora Doris Elena Suaza, propone que la Sra. Viviana 
Gómez, Docente de Cátedra, pase a ser Docente de tiempo completo, para asumir otras 
asignaturas y como apoyo en aspectos de Coordinación de Programas Académicos.  Se 
propone que la Docente Diana Motato, que está en el componente de Extensión, asuma 
otras asignaturas, el Director de Extensión expresa su preocupación en el sentido que 
cuando llegue el programa de la Gobernación habrán exigencias administrativas que 
debe asumir la docente Diana Motato y esto dificultaría el cumplimiento dichas 
exigencias por carga académica. 
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8. Informe de Extensión. El Director de Extensión y de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, informa que Comfama tiene becados a 37 estudiantes, entidad que 
a la fecha tiene 22 estudiantes que pagan su matrícula en los programas de electricidad 
domiciliaria y Mantenimiento de Motocicletas.  Para la presente vigencia existe la 
posibilidad de tener 362 estudiantes con la gobernación. 
 Se han hecho gestión con AKT y AUTECO, a quienes se les ha envidado propuesta 

de financiar estudiantes para el programa de Mantenimiento de Motocicletas.   
 Se proyecta que para mitad del año se presente a Secretaría de Educación de 

Antioquia la solicitud de registro para seis programas más de ETDH. 
 Se tiene expectativa que al recibir el Registro del Programa Académico en Inglés, el 

Centro de Idiomas del Tecnológico formalice convenios de certificación con 
instituciones y entes internacionales 

 Se hará gestión con CORNARE para ofertar el Diplomado en pozos sépticos. 
 Se ha conformado una Alianza entre el Politécnico Jaime Isaza Cadavid, el Colegio 

Mayor y el Tecnológico Coredi para ofertar y realizar el Diplomado en Gobernanza 
 Se elaboró y se envió Proyecto a la Unión Europea, con el fin de buscar financiación 

para dos grupos del Programa Tecnología en Producción Agroecológica. 
 Se proyecta realizar el Evento 2020, que será el Séptimo Seminario Internacional de 

Agroecología, en el mes de Mayo del 2020 en la Ciudadela de Jesús de La Ceja.  
Estará a cargo de la Red de Instituciones de Educación Superior con Programas de 
Agroecología en Colombia IESAC; el Tecnológico Coredi es parte de la Red y será el 
responsable logístico además de ser el anfitrión.   

 
9. Investigación. El Director de Investigación, afirma que cada día es más lejana la 

posibilidad para instituciones como la nuestra de participar en COLCIENCIAS, por tanto, 
la recomendación de expertos es apostarle a proyectos en Alianza con los gremios 
empresariales. 

 Internamente, la Institución en el Plan de Desarrollo, tienen proyectada actividades 
de participación en investigación, ya se ha participado en RedCOLSI con proyectos 
de investigación; para el próximo 10 de mayo se tiene la fase departamental.  Por 
cada cinco proyectos que presente la Organización debe haber un evaluador. 

 ACIET está programando para el 25 de septiembre en Bogotá un evento de 
investigación, la meta es presentar un proyecto al Tecnoparque y desde esa 
instancia participar. 

 Se tiene un trabajo de investigación con FECOOP: Luis Amigó y Cooperativa 
Financiera de Antioquia (CFA). 

 Se está explorando la viabilidad de constituir un Nodo de investigación en el Oriente 
que sea liderado por el Tecnológico Coredi. Trae consigo realizar el proyecto de 
aprovechamientos orgánicos con remediación del suelo, generación de carbón.  

 
10. PRAU. El Proyecto Ambiental Universitario es de cumplimiento legal, por tanto, es 

necesario que la Institución implemente dicho proyecto, porque de lo contrario 
CORNARE puede sancionar a la Institución; además la CAR puede ser sancionada si no 
se cumple con obligación de acompañar y verificar el cumplimiento de los PRAU. 

 
La Institución está en la fase de la elaboración del Documento de Presentación de 
Diagnóstico, la construcción del Plan operativo y la matriz financiera.  El manejo de 
residuos, capacitación, comités, recolección y puntos de acopio, puede llegar a costar 40 
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millones de pesos (ya se presentó un primer avance a CORNARE y se encuentra disponible 
en plataforma). 

 
11. Proposiciones y varios. Elección de representante de Estudiantes para los órganos 

colegiados de la Institución, se propone que haya un representante por cada grupo, con 
el fin que siempre haya representación en cada sesión. 

 

CONVOCATORIA: La próxima reunión será el 22 de mayo de 2019.  
 
FIRMAN, 
 
 
 
 
 
PBRO. LUIS ARGEMIRO GARCÍA M.   JOSE RAMÓN GARCÍA GIRALDO  
Presidente      Secretario General 
 


